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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 31 de enero de 2008, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados Sa-
nitarios (Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Medicina del Trabajo, para proveer, con carácter interi-
no, puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo, Escala y especialidad.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 31 de enero de 2008, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo A, Subgrupo A2), de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Telecomunicaciones,
para proveer, con carácter interino, puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo, Escala
y especialidad.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 31 de enero de 2008, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo de Agentes de Inspección Pesquera (Grupo C,
Subgrupo C1), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para proveer, con carácter interino, puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 1 de febrero de 2008, por la
que se hace público el aspirante seleccionado en virtud de las pruebas selectivas para in-
gresar, con carácter interino, en una plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores (Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Técnicos de Prevención, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 17 de octubre de 2007
(B.O.C. nº 213, de 24.10.07).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Resolución de 25 de enero de 2008, por la que se modifica
la composición del Tribunal Calificador del procedimiento selectivo para la provisión de
un puesto de trabajo en esta Consejería mediante la contratación laboral temporal de un
Titulado Superior en Derecho (Grupo I), convocado por Resolución nº 469 de la Secre-
taría General Técnica de 22 de noviembre de 2007 (B.O.C. nº 242, de 4.12.07).
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Secretaría General Técnica.- Resolución de 25 de enero de 2008, por la que se modifica
la composición del Tribunal Calificador del procedimiento selectivo para la provisión de
un puesto de trabajo en esta Consejería mediante la contratación laboral temporal de un
Titulado Superior en Derecho (Grupo I), convocado por Resolución nº 470 de la Secre-
taría General Técnica de 22 de noviembre de 2007 (B.O.C. nº 242, de 4.12.07).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 28 de enero de 2008, por la que
se modifica la clasificación, en el Ayuntamiento de San Juan de la Rambla (provincia de
Santa Cruz de Tenerife), del puesto de trabajo de Secretaría, de clase tercera a clase se-
gunda, y se crea el puesto de Intervención, clase segunda, reservados a la Escala de fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Corrección de errores del Decreto 2/2008, de 15 de enero, por el que se establecen pre-
visiones para la adecuación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Las Palmas, a su nuevo marco territorial (B.O.C. nº 16, de 23.1.08).

Orden de 29 de enero de 2008, por la que se delega en la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad la competencia para iniciar el procedimiento de modificación puntual
de la relación de puestos de trabajo de esta Consejería.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 21 de noviembre de 2007, por la que se dispone hacer pública una modi-
ficación puntual de la vigente relación de puestos de trabajo del Personal de Adminis-
tración y Servicios de la misma (B.O.C. nº 10, de 16.1.06).

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Anuncio de 6 de febrero de 2008, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del proyecto y ejecución de la obra de carácter prefabricado de
20 unidades I.E.S. Fabelo en Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº G.C.10/2008.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
10 de octubre de 2007, que somete a información pública el expediente administrativo de auto-
rización ambiental integrada del proyecto denominado Autorización Ambiental Integrada de Car-
boneco Canarias, S.L.U., en el término municipal de Granadilla (Tenerife).- Expte. nº3/2006/AAI.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 28 de enero de 2008, relativo a notificación a
D. Manuel Martín Pérez del Acuerdo de iniciación de procedimiento de reintegro de can-
tidades indebidamente abonadas en nómina.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de enero de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Laura Abreut Bermúdez, de la Resolución nº 3383, recaída en el expediente de I.U. 285/02.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 21 de junio de 2007, de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denomi-
nada Proyecto de línea de media tensión, estación transformadora, red de baja tensión y alumbrado
público de Urbanización Comercial en La Capellanía, ubicada en calle Chile, Barrio de La
Capellanía, término municipal de Ingenio (Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/056.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 2 de enero de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Infraestructuras Eléctricas para Urbanización Industrial en S.U.S.O.
10.A (La Hullera Industrial), ubicada en calle La Hullera Industrial (El Goro), término
municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/149.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 14 de enero de 2008, por el que se somete
a información pública la solicitud de aprovechamiento del agua mineral natural alum-
brada en la galería Barbuzano, situada en el paraje Barranco de los Gomeros, en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de La Palma (La Palma).

Dirección General de Industria.- Anuncio de 15 de enero de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente del estudio de impacto ambiental del proyecto de
instalación de una planta de tratamiento y reciclaje de residuos de la construcción y de-
molición y planta de hormigón hidráulico, situadas en el paraje conocido como Cruz de
la Arena, en el término municipal de Santiago del Teide (Tenerife) (Proyecto de Refe-
rencia PP/07/019).

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio de 28 de enero de 2008,
por el que se hace pública la relación de subvenciones nominadas y específicas conce-
didas durante el tercer y cuarto trimestres de 2007, por el titular del Departamento, en
materia de promoción turística.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 23 de noviembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial 4145/06, tramitado a instancias de Manuel Pedro Or-
tega Montserrat, para la repotenciación del Parque Eólico en Juan Adalid, municipio de
la Villa de Garafía.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo (Tenerife)

Anuncio de 28 de enero de 2008, relativo al Proyecto de Expropiación por Tasación Con-
junta de los terrenos que se destinarán a la ejecución del Parque Periurbano del Montillo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 14 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 7 de diciembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia de los autos recaídos
en juicio ordinario nº 0001912/2006.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

197 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 31 de enero de 2008, por la
que se aprueba la lista de reserva en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A, Subgrupo A1), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Medicina del
Trabajo, para proveer, con carácter interino,
puestos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo,
Escala y especialidad.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 30 de enero de 2007 (B.O.C. nº 29, de 8.2.07),
se convocan pruebas selectivas para ingresar en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanita-
rios (Grupo A), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Me-
dicina del Trabajo.

La base 13 de la convocatoria recogió la consti-
tución de una lista de reserva para la cobertura, con
carácter interino, de puestos de trabajo adscritos a la
especialidad de Medicina del Trabajo.

Por Orden de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad de 20 de diciembre de 2007 (B.O.C.
nº 256, de 26.12.07), se reguló el procedimiento de
nombramiento de personal de listas de reserva para
proveer, con carácter interino, puestos de trabajo re-
servados a personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante Resolución de 14 de noviembre de 2007
de este Centro Directivo (B.O.C. nº 238, de 28.11.07)
se puso fin al procedimiento selectivo por no haber
superado el segundo ejercicio ningún aspirante ad-
mitido a las citadas pruebas.

Al no haber aspirantes que hayan superado al me-
nos dos ejercicios de la fase de oposición y la exis-
tencia de puestos vacantes que son necesarios cubrir,
requieren por parte de esta Dirección General la com-
posición y aprobación de la lista de reserva con los
aspirantes que al menos han superado el primer ejer-
cicio de la fase de oposición.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura, con carácter interino, de puestos
de trabajo adscritos al Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo
A1), especialidad Medicina del Trabajo, con los as-
pirantes relacionados a continuación:

1 Vega Álvarez, Alicia 45.448.828-T
2 Baroni Luengo, Ana Cecilia 78.710.182-L

2.- El procedimiento de nombramiento de per-
sonal de la lista de reserva se regula por la Orden
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad de 20 de diciembre de 2007 (B.O.C. nº 256, de
26.12.07).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa María de Guía

Edicto de 16 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia de menor cuantía nº
0000445/1999.

Sociedad Municipal de Viviendas de San Cristóbal de La Laguna (MUVISA)

Anuncio de 17 de enero de 2008, relativo a la concesión de subvenciones para obras en
viviendas y edificios del Casco Histórico de San Cristóbal de La Laguna, Programa
2005, Plan de Vivienda 2005-2008.
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interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

198 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 31 de enero de 2008, por la
que se aprueba la lista de reserva en el Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos
(Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Telecomunicaciones, para proveer,
con carácter interino, puestos de trabajo ads-
critos a dicho Cuerpo, Escala y especialidad.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 12, de 17.1.07),
se convocan pruebas selectivas para ingresar en el Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala
de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, especialidad Telecomunicaciones.

La base 13 de la convocatoria recogió la consti-
tución de una lista de reserva para la cobertura, con
carácter interino, de puestos de trabajo adscritos a la
especialidad de Telecomunicaciones.

Por Orden de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad de 20 de diciembre de 2007 (B.O.C.
nº 256, de 26.12.07), se reguló el procedimiento de
nombramiento de personal de listas de reserva para
proveer, con carácter interino, puestos de trabajo re-
servados a personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General aprobar la composi-
ción de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura, con carácter interino, de puestos
de trabajo adscritos al Cuerpo Facultativo de Técni-
cos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Inge-
nieros Técnicos (Grupo A, Subgrupo A2), especia-
lidad Telecomunicaciones, con los aspirantes relacionados
a continuación:

1 Roque Jerez, Carlos 44.304.414-C
2 Cabrera Santana, Yeray 78.483.529-P

2.- El procedimiento de nombramiento de perso-
nal de la lista de reserva se regula por la Orden de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 20
de diciembre de 2007 (B.O.C. nº 256, de 26.12.07).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

199 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 31 de enero de 2008, por la
que se aprueba la lista de reserva en el Cuer-
po de Agentes de Inspección Pesquera (Gru-
po C, Subgrupo C1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para proveer, con carácter interino, puestos de
trabajo adscritos a dicho Cuerpo.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 18 de diciembre de 2006 (B.O.C. nº 249, de
27.12.06), se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en el Cuerpo de Agentes de Inspección Pesquera
(Grupo C), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.
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La base 12 de la convocatoria recogió la consti-
tución de una lista de reserva para la cobertura, con
carácter interino, de puestos de trabajo adscritos al
Cuerpo de Agentes de Inspección Pesquera.

Por Orden de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad de 20 de diciembre de 2007 (B.O.C.
nº 256, de 26.12.07), se reguló el procedimiento de
nombramiento de personal de listas de reserva para
proveer, con carácter interino, puestos de trabajo re-
servados a personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composi-
ción y aprobación de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura, con carácter interino, de puestos
de trabajo adscritos al Cuerpo de Agentes de Inspección
Pesquera (Grupo C, Subgrupo C1), con los aspiran-
tes relacionados a continuación:

1 Domínguez Rodríguez, Luis Francisco 42.835.342-G
2 Molina Hernández, Hilario José 78.476.114-E
3 Pulido Sosa, Agustín Benjamín 42.885.932-V

2.- El procedimiento de nombramiento de perso-
nal de la lista de reserva se regula por la Orden de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 20
de diciembre de 2007 (B.O.C. nº 256, de 26.12.07).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

200 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 1 de febrero de 2008, por la que
se hace público el aspirante seleccionado en
virtud de las pruebas selectivas para ingresar,
con carácter interino, en una plaza del Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores (Grupo A, Subgrupo
A1), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especiali-
dad Técnicos de Prevención, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad de 17 de octubre de 2007
(B.O.C. nº 213, de 24.10.07).

Terminadas las pruebas selectivas para ingresar,
con carácter interino, en una plaza del Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Técnicos Facultativos Supe-
riores (Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Técnicos de Prevención, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad de 17 de octubre de 2007 (B.O.C. nº 213,
de 24.10.07), y de acuerdo con la propuesta formu-
lada por el Tribunal Calificador, esta Dirección Ge-
neral,

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer público el aspirante que ha superado
el proceso selectivo:

APELLIDOS Y NOMBRE: Llarena Ascanio, Francisco José.
D.N.I.: 43.805.667-M.
PUNTUACIÓN TOTAL: 46.

Segundo.- En el plazo de diez días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, el aspirante seleccionado aportará ante la Di-
rección General de la Función Pública la siguiente
documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la na-
cionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de su
pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d)
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 3. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
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órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Esca-
la de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaba en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, el aspirante no presentase la in-
dicada documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos se-
ñalados en la base segunda de la citada convocato-
ria, no podrá ser nombrado funcionario interino y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en la que hubiera podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, a tenor de lo regulado en el ar-
tículo 8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; significando que,
en el caso de presentar recurso potestativo de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

201 Secretaría General Técnica.- Resolución de 25
de enero de 2008, por la que se modifica la com-
posición del Tribunal Calificador del proce-
dimiento selectivo para la provisión de un
puesto de trabajo en esta Consejería median-
te la contratación laboral temporal de un Ti-
tulado Superior en Derecho (Grupo I), convocado
por Resolución nº 469 de la Secretaría Gene-
ral Técnica de 22 de noviembre de 2007 (B.O.C.
nº 242, de 4.12.07).

Por Resolución nº 469 de esta Secretaría General
Técnica, de fecha 22 de noviembre de 2007 (B.O.C.
nº 242, de 4.12.07), se designaron los miembros del
Tribunal Calificador del procedimiento selectivo pa-
ra la provisión de un puesto de trabajo en la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial en
Santa Cruz de Tenerife, mediante la contratación la-
boral temporal de un Titulado Superior en Derecho
(Grupo I).

En uso de las atribuciones conferidas a la Secre-
taría General Técnica por el artículo 24.9.d) del De-
creto 20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial,

R E S U E L V O:

Modificar la base quinta de la Resolución nº 469
de esta Secretaría General Técnica de fecha 22 de no-
viembre de 2007, por la que se designaron los miem-
bros del Tribunal Calificador del procedimiento se-
lectivo para la provisión de un puesto de trabajo en
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial en Santa Cruz de Tenerife, mediante la con-
tratación laboral temporal de un Titulado Superior en
Derecho (Grupo I), y designar, en sustitución de D.
Eduardo Ángel Risueño Díaz, como Presidente Su-
plente a: 

D. Juan Diego Hernández Domínguez, Jefe de
Sección Apoyo Urbanismo, Cuerpo Superior Admi-
nistradores, Escala Administradores Generales (Gru-
po A), de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2008.-
El Secretario General Técnico, Pedro Gómez Jimé-
nez.

202 Secretaría General Técnica.- Resolución de 25
de enero de 2008, por la que se modifica la com-
posición del Tribunal Calificador del proce-
dimiento selectivo para la provisión de un
puesto de trabajo en esta Consejería median-
te la contratación laboral temporal de un Ti-
tulado Superior en Derecho (Grupo I), convocado
por Resolución nº 470 de la Secretaría Gene-
ral Técnica de 22 de noviembre de 2007 (B.O.C.
nº 242, de 4.12.07).

Por Resolución nº 470 de esta Secretaría General
Técnica, de fecha 22 de noviembre de 2007 (B.O.C.
nº 242, de 4.12.07), se designaron los miembros del
Tribunal Calificador del procedimiento selectivo pa-
ra la provisión de un puesto de trabajo en la Conse-
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jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial en
Las Palmas de Gran Canaria, mediante la contrata-
ción laboral temporal de un Titulado Superior en De-
recho (Grupo I).

En uso de las atribuciones conferidas a la Secre-
taría General Técnica por el artículo 24.9.d) del De-
creto 20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial,

R E S U E L V O:

Modificar la base quinta de la Resolución nº 470
de esta Secretaría General Técnica de fecha 22 de no-
viembre de 2007, por la que se designaron los miem-
bros del Tribunal Calificador del procedimiento se-
lectivo para la provisión de un puesto de trabajo en
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial en Las Palmas de Gran Canaria, mediante la
contratación laboral temporal de un Titulado Supe-
rior en Derecho (Grupo I), y designar, en sustitución
de D. Eduardo Ángel Risueño Díaz, como Presi-
dente Suplente a:

D. Juan Diego Hernández Domínguez, Jefe de
Sección Apoyo Urbanismo, Cuerpo Superior Admi-
nistradores, Escala Administradores Generales (Gru-
po A), de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2008.-
El Secretario General Técnico, Pedro Gómez Jimé-
nez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

203 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 28 de enero de 2008, por la
que se modifica la clasificación, en el Ayun-
tamiento de San Juan de la Rambla (provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife), del puesto de
trabajo de Secretaría, de clase tercera a cla-
se segunda, y se crea el puesto de Intervención,
clase segunda, reservados a la Escala de fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal.

Examinado el expediente iniciado a solicitud del
Ayuntamiento de San Juan de la Rambla (provincia
de Santa Cruz de Tenerife), para la modificación de
la clasificación del puesto de trabajo de Secretaría,
de clase tercera a clase segunda, y de creación del pues-
to de Intervención, clase segunda, reservados a la Es-

cala de funcionarios con habilitación de carácter es-
tatal, de la Subescala de Secretaría, categoría de en-
trada, y de Intervención-Tesorería, categoría de en-
trada, respectivamente.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ré-
gimen Interno y Relaciones con la Administración Lo-
cal.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1. Por oficio de fecha 13 de noviembre de 2007
(Registro de Salida nº 3.319), que tuvo entrada en es-
ta Dirección General el día 14 de noviembre (Registro
Gral. nº 1.409.729; DGFP: 28.771), la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento de San Juan de la Ram-
bla solicita de este Centro Directivo la modificación
de la clasificación del puesto de trabajo de Secreta-
ría, de clase tercera a clase segunda, y consiguiente
creación del puesto de trabajo de Intervención, cla-
se segunda, reservados a la Escala de funcionarios
con habilitación de carácter estatal.

2. Consta en el expediente la certificación de la
Secretaría de la Corporación, de fecha 13 de di-
ciembre de 2007, que tuvo entrada en esta Dirección
General con fecha 21 de diciembre de 2007 (Regis-
tro Gral. nº 1.593.498; DGFP: 31.440), mediante
oficio de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 19 de di-
ciembre de 2007 (Registro de Salida nº 3.642), acre-
ditativa de la cifra de los Presupuestos Generales de
los años 2004 a 2007, así como, del número de ha-
bitantes del municipio, referida a 1 de enero de 2006,
que fue de 5.096.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Disposición Adicional Segunda de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público (B.O.E. nº 89, de 13), dispone, en
su apartado 3, que la creación, clasificación y supresión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter estatal corresponde a cada Co-
munidad Autónoma, de acuerdo con los criterios bá-
sicos que se establezcan por ley.

Los expedientes de clasificación serán resueltos
por el órgano competente de la Comunidad Autóno-
ma respectiva. Las resoluciones habrán de publicar-
se en los Diarios Oficiales y remitirse al Ministerio
de Administraciones Públicas para su publicación
conjunta en el Boletín Oficial del Estado, al menos
con carácter trimestral, conforme determina el artículo
9º del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios con habilitación de carácter
nacional (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto).
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Segunda.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 43, letra b), del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, aprobado por De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), corresponde a la Dirección General de la
Función Pública el ejercicio de las competencias
que, respecto a los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, están
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera.- El artículo 2º, letra b), del Real Decre-
to 1.732/1994, de 29 de julio, establece que tendrán
la consideración de Secretarías de clase segunda las
Secretarías de Ayuntamientos cuyo municipio tenga
una población comprendida entre 5.001 y 20.000 ha-
bitantes, así como los de población inferior a 5.001
cuyo presupuesto sea superior a 3.005.060 euros.
Estos puestos están reservados a funcionarios perte-
necientes a la Subescala de Secretaría, categoría de
entrada.

El apartado e) especifica, además, que, tienen el
carácter de Intervenciones de clase segunda los pues-
tos de intervención en Corporaciones con Secretaría
de clase segunda y los puestos de intervención en ré-
gimen de agrupación de Entidades locales cuyas Se-
cretarías estén incluidas en clase segunda o tercera.
Estos puestos están reservados a funcionarios perte-
necientes a la Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada.

Cuarta.- Al concurrir tanto el requisito poblacio-
nal como el presupuestario, procede autorizar la mo-
dificación de la clasificación del puesto de trabajo de
Secretaría que quedará encuadrado en clase segun-
da, y, crear, simultáneamente, el puesto de Interven-
ción, con idéntico carácter, reservado el primero a fun-
cionarios de la Subescala de Secretaría, categoría de
entrada, y el segundo a funcionarios de la Subesca-
la de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, am-
bos de la Escala de funcionarios con habilitación de
carácter estatal. 

Quinta.- La modificación de la clasificación del
puesto de Secretaría y la creación del puesto de In-
tervención, clase segunda, habrán de reflejarse en la
plantilla y en la relación de puestos de trabajo, que
habrán de ser aprobadas por el Pleno corporativo, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 22.2.i)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, en la redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

Sexta.- En todo caso, y de conformidad con lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Primera del
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, la modifi-
cación de la clasificación no afectará al destino de quien
lo viniera desempeñando con carácter definitivo.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que ostento,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la clasificación del puesto
de trabajo de Secretaría, existente en el Ayuntamiento
de San Juan de la Rambla (provincia de Santa Cruz
de Tenerife), de clase tercera a clase segunda, de
conformidad con el artículo 2º, letra b), del Real De-
creto 1.732/1994, de 29 de julio, citado.

El indicado puesto de trabajo queda reservado
a funcionarios pertenecientes a la Subescala de
Secretaría, categoría de entrada, de la Escala de fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal, ello
sin perjuicio de lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera, nº 2, letra b), del Real Decreto
1.174/1987, de 18 de septiembre, y Disposición Adi-
cional Primera del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio.

Segundo.- Autorizar la creación en el Ayunta-
miento de San Juan de la Rambla del puesto de tra-
bajo de Intervención, disponiendo su clasificación en
clase segunda, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2º, letra e), del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio. 

Dicho puesto queda reservado a funcionarios per-
tenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, de la Escala de funcionarios con
habilitación de carácter estatal.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar a partir del día siguiente a su publicación,
bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo en cuya circunscripción tenga el deman-
dante su domicilio, bien ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife.
O, bien, a criterio del interesado, podrá interponer
en vía administrativa recurso de reposición potes-
tativo ante esta Dirección General, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a que ten-
ga lugar la publicación, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

204 CORRECCIÓN de errores del Decreto 2/2008,
de 15 de enero, por el que se establecen pre-
visiones para la adecuación de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Las Palmas, a su nuevo marco territorial
(B.O.C. nº 16, de 23.1.08).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
del Decreto 2/2008, de 15 de enero, por el que se es-
tablecen previsiones para la adecuación de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las
Palmas a su nuevo marco territorial, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 16, de 23 de enero de
2008, es preciso proceder a su corrección en el sen-
tido siguiente:

En el apartado Primero.Dos, criterio 2º.a), de la
parte dispositiva del Decreto,

donde dice:

“a) Un porcentaje del 10%, imputable a los gas-
tos realizados por la Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Navegación de Las Palmas en la recauda-
ción de las exacciones.”

debe decir:

“a) Un porcentaje del 10%, imputable a los gastos
realizados por la Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Navegación de Las Palmas en la recaudación
de las exacciones, que se minorará al 6% respecto de
aquellos recibos en cuya gestión de cobro haya inter-
venido personal de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación de Lanzarote y Fuerteventura.”

205 ORDEN de 29 de enero de 2008, por la que
se delega en la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad la competencia para ini-
ciar el procedimiento de modificación pun-
tual de la relación de puestos de trabajo de es-
ta Consejería.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Disposición Adicional Quinta del
Decreto 172/2007, de 17 de julio (B.O.C. nº 145, de
19 de julio), por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las Conseje-
rías del Gobierno de Canarias, modificado por los De-
cretos 301/2007, de 31 de julio (B.O.C. nº 154, de 1
de agosto) y 335/2007, de 4 de septiembre (B.O.C.
nº 178, de 5 de septiembre), establece que la redis-
tribución de funciones entre departamentos, órga-

nos y servicios administrativos implica la correlati-
va transferencia de los medios personales adscritos
al ejercicio de tales funciones.

Segundo.- Una vez alcanzado un acuerdo sobre la
adscripción de los medios personales, entre la Presi-
dencia del Gobierno y las Consejerías de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes; y Empleo, Indus-
tria y Comercio, es necesario adaptar las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo, a efectos de que la ges-
tión del personal se haga por los órganos competentes.

Tercero.- Para agilizar y coordinar la modificación
de las distintas relaciones de puestos de trabajo, afec-
tadas por la redistribución, se considera adecuado de-
legar en la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad la competencia para iniciar el procedimiento
de modificación puntual de la relación de puestos de
trabajo de este Departamento.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con las competencias atri-
buidas por el artículo 29.1 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, corresponde a los Conse-
jeros del Gobierno de Canarias iniciar los procedimientos
de modificación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de sus respectivos Departamentos. Asimismo, el
artículo 16 bis de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, dispone, en su apartado
1, que: “A iniciativa del departamento correspon-
diente, previo informe de las Direcciones Generales
de la Función Pública y de Planificación, Presupues-
to y Gasto Público, y a propuesta conjunta de los
Consejeros de Presidencia y de Economía y Hacien-
da, compete al Gobierno la aprobación de las modi-
ficaciones de las relaciones de puestos de trabajo”.

Segunda.- El artículo 31.3 de la citada Ley 14/1990,
señala que el ejercicio de las competencias propias po-
drá ser delegado en el órgano que, por la aplicación
del principio de eficacia, sea más idóneo para ello. Y
dada la situación actual, el órgano más adecuado pa-
ra iniciar la tramitación, en un solo proyecto de De-
creto, de las modificaciones de las relaciones de pues-
tos de trabajo de la Presidencia del Gobierno y las
Consejerías de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes; y Empleo, Industria y Comercio, es la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

En su virtud, vistos los preceptos de aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad, la competencia para iniciar el pro-
cedimiento de modificación puntual de la relación de
puestos de trabajo de este Departamento, en los tér-
minos que se recogen en las actas de 18 de octubre
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de 2007, de Presidencia del Gobierno y la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y Deportes;
y de 7 de octubre de 2007, de Presidencia del Gobierno
y la Consejería de Empleo, Industria y Comercio.

Segundo.- Las resoluciones y actos que se adop-
ten en el ejercicio de la presente delegación harán cons-
tar expresamente esta circunstancia, y se considera-
rán dictadas por el órgano delegante.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de enero de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

206 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007,
por la que se dispone hacer pública una mo-
dificación puntual de la vigente relación de pues-

tos de trabajo del Personal de Administra-
ción y Servicios de la misma (B.O.C. nº 10, de
16.1.06).

De conformidad con lo establecido en el artículo
15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como el Decreto
Territorial 18/1994, de 11 de febrero.

Este Rectorado, en uso de las competencias atri-
buidas por los Estatutos de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, aprobados por Decreto 30/2003,
de 10 de marzo, ha resuelto hacer pública la siguiente
modificación parcial de la vigente relación de pues-
tos de trabajo del Personal de Administración y Ser-
vicios, que fue aprobada por Resolución de 29 de di-
ciembre de 2005 (B.O.C. nº 10, de 16.1.06).

Asimismo, la presente modificación, que figura en
el anexo a la presente Resolución, fue aprobada por
acuerdos del Consejo de Gobierno de esta Universi-
dad, en sesión ordinaria del día 6 de noviembre de
2007, y de la Comisión Permanente del Consejo So-
cial de 13 de noviembre de 2007 en el ejercicio de
las competencias delegadas por el Pleno del Conse-
jo Social en sesión de 4 de marzo de 2004. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2007.- El Rector, José Regidor García.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

474 ANUNCIO de 6 de febrero de 2008, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la contratación del proyecto y ejecución
de la obra de carácter prefabricado de 20 uni-
dades I.E.S. Fabelo en Puerto del Rosario
(Fuerteventura).- Expte. nº G.C.10/2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educativa.

c) Número de expediente: G.C.10/2008.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: proyecto y ejecución de
la obra de carácter prefabricado de 20 unidades I.E.S.
Fabelo en Puerto del Rosario en la isla de Fuerteventura.

b) División por lotes y número: no.

c) Lugar de ejecución: Fuerteventura (Las Palmas).

d) Plazo de ejecución: 10 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contrato.

5. GARANTÍAS.

Ver cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa.

b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, Edificio
Tres de Mayo (Consejería de Educación, Universi-

dades, Cultura y Deportes), 4ª planta, y Avenida lº
de Mayo, 11 (Dirección Territorial de Educación).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 592500/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 592320/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se sen ala
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes y Registro General de la Dirección Terri-
torial de Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa y Dirección Territorial de Educación.

2º) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, Edificio
Tres de Mayo (Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes), lª planta, y Avenida lº de
Mayo, 11 (Dirección Territorial de Educación).

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa (Sala de Juntas).
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b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, Edificio
Tres de Mayo (Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes), 4ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 80.4 del
Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (B.O.E. nº 257,
de 26.10.01).

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página Web del Gobierno de Canarias con la si-
guiente dirección: http://www. gobiemodecanarias.org/plie-
gos/buscar.jsp?UltimosPliegos=Ultimos 10

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES, 

Milagros Luis Brito.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

475 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
10 de octubre de 2007, que somete a información
pública el expediente administrativo de autori-
zación ambiental integrada del proyecto denominado
Autorización Ambiental Integrada de Carbone-
co Canarias, S.L.U., en el término municipal de
Granadilla (Tenerife).- Expte. nº 3/2006/AAI.

ANTECEDENTES

Con fecha 1 de septiembre de 2006, y al objeto de
iniciar el procedimiento de autorización ambiental in-
tegrada, la empresa Carboneco Canarias, S.L.U., ha pre-
sentado en esta Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial el Proyecto denominado, “Autorización
Ambiental Integrada de Carboneco Canarias, S.L.U.”,
en el término municipal de Granadilla, isla de Tenerife.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 16.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contamina-
ción, así como en el artículo 8 del Decreto 182/2006, de
12 de diciembre, por el que se determina el órgano am-
biental competente y el procedimiento de autorización
ambiental integrada, prevén un trámite de información
pública dentro del procedimiento de la autorización am-
biental integrada, una vez que se haya completado la do-
cumentación prevista en el artículo 12 de la citada Ley.

II.- El período de información pública, tal y como
dispone el citado artículo 16, no será inferior a treinta
días y será común para aquellas actuaciones que se in-
tegran en la autorización ambiental integrada.

III.- La autorización ambiental integrada viene a in-
tegrar en un solo acto, tal y como dispone el artículo
11.1.b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, todas las au-
torizaciones ambientales existentes en materia de pro-
ducción y gestión de residuos, incluidas las de incine-
ración de residuos municipales y peligrosos y, en su caso,
las de vertido de residuos, de vertidos a las aguas con-
tinentales, incluidos los vertidos al sistema integral de
saneamiento, y de vertidos desde tierra al mar, así co-
mo las determinaciones de carácter ambiental en ma-
teria de contaminación atmosférica, incluidas las refe-
rentes a los compuestos orgánicos volátiles. 

IV.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3
y 29 del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, aprobado por
Decreto 20/2004, de 2 de marzo, corresponde al Di-
rector General de Calidad Ambiental instruir y for-
mular propuesta para el otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental integrada.

Visto el expediente administrativo, la legislación ci-
tada y demás normas de general y concordante apli-
cación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter a información pública durante el
plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de este anuncio, el expediente administrati-
vo de autorización ambiental integrada del proyecto de-
nominado “Autorización Ambiental Integrada de Car-
boneco Canarias, S.L.U.”, en el término municipal de
Granadilla, isla de Tenerife.”

Segundo.- Con el fin de que cualquier persona físi-
ca o jurídica pueda consultarlo, el expediente administrativo
y el proyecto técnico estarán de manifiesto de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Granadilla, sito en calle San Fran-
cisco, 14, Tenerife.
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- Dirección General de Calidad Ambiental, sita en
Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, Edifi-
cio de Usos Múltiples I, planta 6ª.

- Cabildo Insular de Tenerife, sito en Plaza de Es-
paña, s/n, Santa Cruz de Tenerife. 

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2007.-
El Director General de Calidad Ambiental, Emilio
Atiénzar Armas.

476 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 28 de
enero de 2008, relativo a notificación a D. Ma-
nuel Martín Pérez del Acuerdo de iniciación de
procedimiento de reintegro de cantidades inde-
bidamente abonadas en nómina.

No habiéndose podido practicar la notificación del
Acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro
de cantidades indebidamente abonadas en nómina a D.
Manuel Martín Pérez, en el domicilio obrante en el ex-
pediente, se procede, conforme a lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner en
conocimiento de D. Manuel Martín Pérez, que podrá
comparecer, en el plazo de los diez días siguientes a la
publicación de este anuncio, en la sede de esta Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, sita en la calle Profe-
sor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Servicios
Múltiples II, planta 5ª, Las Palmas de Gran Canaria,
para tener conocimiento íntegro del mencionado acto
y dejar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2008.- El
Secretario General Técnico, Pedro Gómez Jiménez.

477 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de enero de 2008, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Laura
Abreut Bermúdez, de la Resolución nº 3383, re-
caída en el expediente de I.U. 285/02.

No habiéndose podido practicar la notificación a Dña.
Laura Abreut Bermúdez, de la Resolución nº3383, de fe-
cha 10 de octubre de 2007, en los términos del apartado
primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
conformidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Laura Abreut Bermúdez la Reso-
lución nº 3383, de fecha 10 de octubre de 2007, reca-
ída en el expediente instruido en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, con referencia I.U.
285/02, y cuyo texto es el siguiente: 

“En cumplimiento del acuerdo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias -Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda- Sección: EM de
Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 21 de septiem-
bre de 2007, en el recurso nº 1942007, interpuesto por
Dña. Laura Abreut Bermúdez, contra la Resolución del
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº2027, de 19 de junio de 2007,

R E S U E L V O:

Remitir al Tribunal Superior de Justicia de Canarias-
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria el expediente administrativo de refe-
rencia I.U. 285/02.

Notificar la presente Resolución al recurrente y de-
más interesados en el expediente administrativo, em-
plazándoles para que puedan comparecer y personarse
en los autos en el plazo de nueve días, asistido de abo-
gado y procurador haciéndoles saber que de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspon-
diente Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de enero de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

478 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 21 de junio de 2007, de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización
administrativa de la instalación eléctrica de-
nominada Proyecto de línea de media tensión,
estación transformadora, red de baja tensión y
alumbrado público de Urbanización Comer-
cial en La Capellanía, ubicada en calle Chile,
Barrio de La Capellanía, término municipal de
Ingenio (Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/056.
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Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 06/056, denominado: Pro-
yecto de línea de media tensión, estación transforma-
dora, red de baja tensión y alumbrado público de Ur-
banización Comercial en La Capellanía.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a in-
formación pública la petición de Promovican, S.L. con
domicilio en calle Camilo José Cela, 1, 3º, término mu-
nicipal de Ingenio, sobre el establecimiento de una lí-
nea subterránea, trifásica, de circuito, a 20 kV de ten-
sión de servicio, con origen en L.M.T. C-104.237 “P3
Capellanía” y su final en CT de proyecto, con longi-
tud total de 300 metros y sección de 1 x 240 mm2 AL,
ubicado en calle Chile, Barrio de La Capellanía, afec-
tando al término municipal de Ingenio.

Dos Centros de Transformación tipo prefabricado
subterráneo, situados en calle Chile, Barrio de La Ca-
pellanía, con capacidad de albergar transformadores de
una potencia igual o inferior a 2 x 630 + 1 x 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 66.165,67
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección Ge-
neral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, sita en la planta 4ªdel Edificio de Servicios
Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las Palmas
de Gran Canaria, y formularse al mismo las alegacio-
nes que se estimen oportunas en el plazo de veinte dí-
as contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2007.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el Je-
fe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01), Juan Antonio León Robaina.

479 Dirección General de Energía.- Anuncio de 2
de enero de 2008, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a autori-
zación administrativa de la instalación eléctri-
ca denominada Infraestructuras Eléctricas para
Urbanización Industrial en S.U.S.O. 10.A (La
Hullera Industrial), ubicada en calle La Hulle-
ra Industrial (El Goro), término municipal de
Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/149.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nº AT 03/149, denominado: In-
fraestructuras Eléctricas para Urbanización Industrial
en S.U.S.O. 10.A (La Hullera Industrial).

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Promocio-
nes Industriales de Canarias, S.A., con domicilio en calle
Francisco Gourié, 107, 5º piso, Edificio Dunas, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
circuito simple, a 20 kV de tensión de servicio, con ori-
gen en S.E. Cinsa Apoyo A-102-718 “Línea Caserío”,
con longitud total de 2.800 metros y sección de 1 x 240
mm2Al, ubicado en calle La Hullera Industrial (El Go-
ro), afectando al término municipal de Telde.

Siete Centros de Transformación, los ET 1, 2, 3, 4,
6 son del tipo “Prefabricado semienterrado” de 1 x 630
kVA y los ET 5 y 7 son tipo superficie de 2 x 630 kVA
situado en calle La Hullera Industrial (El Goro), con
capacidad de albergar transformadores de una poten-
cia igual o inferior a 9 x 630 kVAy una relación de trans-
formación de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de
20 kV.

A su vez hay dos casetas de maniobra, cm 1,2 del
tipo prefabricado semienterrado. El presupuesto de la
instalación citada es de 886.998,88 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección Ge-
neral de la Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servicios
Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las Palmas
de Gran Canaria, y formularse al mismo las alegacio-
nes que se estimen oportunas en el plazo de veinte dí-
as contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de enero de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza Gri-
món.

480 Dirección General de Industria.- Anuncio
de 14 de enero de 2008, por el que se some-
te a información pública la solicitud de apro-
vechamiento del agua mineral natural alum-
brada en la galería Barbuzano, situada en
el paraje Barranco de los Gomeros, en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de La Palma
(La Palma).

El Director General de Industria ha resuelto
aceptar mediante Resolución DGI-4.034 de fecha
27 de diciembre de 2007, la solicitud realizada el
16 de febrero de 2007 por la entidad “Aguas de
La Palma, S.A.”, para el aprovechamiento como
agua mineral natural de las aguas procedentes de
la galería “Barbuzano”, situada en el paraje “Ba-
rranco de los Gomeros”, en el término municipal
de Santa Cruz de La Palma, en la isla de La Pal-
ma, cuyo perímetro de protección para garantizar
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la cantidad y calidad de dicho acuífero está cons-
tituido por los siguientes vértices, definidos con
coordenadas geográficas referidas al meridiano
de Greenwich.

VÉRTICE Nº LONGITUD LATITUD
NORTE OESTE

1 (Pp) 28º 44’ 40’’ 17º 50’ 20’’
2 28º 44’ 40’’ 17º 49’ 00’’
3 28º 43’ 20’’ 17º 49’ 00’’
4 28º 43’20’’ 17º 50’20’’

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
41.2, del Reglamento General para el Régimen de
la Minería, aprobado por Real Decreto 2.857/1978,
de 25 de agosto, con el fin de que los interesados
y en particular los propietarios de los terrenos, bie-
nes o derechos, comprendidos en el perímetro de
protección, puedan exponer en el plazo de quince
(15) días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias cuanto
convenga a sus intereses en la Dirección General
de Industria, situada en la Avenida Anaga, 35, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, 7ª planta, en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, en horario de
9,00 horas a 14,00 horas.

Asimismo, y en aplicación del Decreto 224/1993,
de 29 de julio, que regula la realización del trámi-
te de información pública en los procedimientos que
afectan a las islas no capitalinas, se remite copia
de la citada documentación al Ilmo. Ayuntamien-
to de Santa Cruz de La Palma y al Excmo. Cabil-
do Insular de La Palma, para que pueda ser examinada
y se puedan formular las alegaciones que se esti-
men oportunas durante el plazo de quince (15) días,
a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2008.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.

481 Dirección General de Industria.- Anuncio
de 15 de enero de 2008, por el que se some-
te a información pública el expediente del es-
tudio de impacto ambiental del proyecto de
instalación de una planta de tratamiento y
reciclaje de residuos de la construcción y de-
molición y planta de hormigón hidráulico, si-
tuadas en el paraje conocido como Cruz de
la Arena, en el término municipal de Santiago
del Teide (Tenerife) (Proyecto de Referencia
PP/07/019).

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico y de la Disposición Final 1ª

de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se re-
gulan los derechos de acceso a la información, de
participación ciudadana y de acceso a la justicia en
materia de medio ambiente, se somete a informa-
ción pública durante el plazo de treinta (30) días,
a partir de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, el Estudio de Impacto
Ambiental del Proyecto de Instalación de una Plan-
ta de Tratamiento y Reciclaje de Residuos de la Cons-
trucción y Demolición y Planta de Hormigón Hi-
dráulico, situadas en el paraje conocido como “Cruz
de la Arena”, en el término municipal de Santiago
del Teide, en la isla de Tenerife, presentado en es-
ta Dirección General de Industria por la entidad “Pre-
fabricados Chinyero, S.L.”.

Asimismo, podrá ser examinado dicho Estudio
y Proyecto en las Dependencias de la Dirección Ge-
neral de Industria (Servicio de Minas) situada en
la Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múlti-
ples I, 7ª planta, en el término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 horas a 14,00
horas, y formularse las alegaciones que se estimen
oportunas durante el período de información pública.

En virtud del artículo 17 del Decreto 101/2006,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Cana-
rias; del Decreto 206/2007, de 13 de julio, del
Presidente, por el que se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías y del
Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Ca-
narias, modificado por el Decreto 301/2007, de 31
de julio, el órgano competente para la resolución
de este procedimiento es la Dirección General de
Industria, que otorgará, en su caso, la autorización
de ejecución del Proyecto de Referencia PP-07/019,
conforme a la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Mi-
nas y a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2008.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.

Consejería de Turismo

482 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio de 28 de enero de
2008, por el que se hace pública la relación
de subvenciones nominadas y específicas
concedidas durante el tercer y cuarto tri-
mestres de 2007, por el titular del Departa-
mento, en materia de promoción turística.

En los artículos 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
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gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la relación de ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante dicho período,
precisando el destino, la cuantía, el beneficiario y
la aplicación presupuestaria de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas por el titular del Departamento du-
rante el tercer y cuarto trimestres de 2007, en mate-
ria de promoción turística, precisando el destino, la
cuantía, el beneficiario y la aplicación presupuestaria.

Subvenciones específicas:

BENEFICIARIO: SPET, Turismo de Tenerife, S.A.
CUANTÍA: 150.000,00 euros.
DESTINO: Torneo de Golf Ladies Open 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 460.00.

BENEFICIARIO: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na-
vegación de Fuerteventura.
CUANTÍA: 24.000,00 euros.
DESTINO: Maxojornadas y Seminarios.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Pájara.
CUANTÍA: 90.000,00 euros.
DESTINO: Campeonato Mundial de Windusrfing y Kiteboar-
ding.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.

BENEFICIARIO: Patronato de Turismo del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma.
CUANTÍA: 30.000,00 euros.
DESTINO: Festival de Ópera de Verano en La Palma.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 460.00.

BENEFICIARIO: Asociación Tenerife Calidad Turística.
CUANTÍA: 1.500,00 euros.
DESTINO: Jornadas sobre el Sistema de Calidad Turística Es-
pañola.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Tuineje.
CUANTÍA: 18.000,00 euros.
DESTINO: XXXII Semana de la Juventud de Gran Tarajal.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Cabildo Insular de La Gomera.
CUANTÍA: 12.000,00 euros.
DESTINO: V Subida Agulo-Las Rozas.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 460.00.

BENEFICIARIO: Elementhal Events, S.L.
CUANTÍA: 10.837,00 euros.
DESTINO: 5ª Edición del Festival Internacional.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 470.00.

BENEFICIARIO: Youths United, S.L.
CUANTÍA: 9.000,00 euros.
DESTINO: Las Tres Islas 2007 y las Dos Islas.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 470.00.

BENEFICIARIO: Copi Sport, S.L.
CUANTÍA: 5.500,00 euros.
DESTINO: Campeonatos Europeo y Mundial de Rallyes 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 470.00.

BENEFICIARIO: Patronato de Turismo de Gran Canaria.
CUANTÍA: 100.000,00 euros.
DESTINO: Conferencia Anual de ITT.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 460.00.

BENEFICIARIO: Colorado Producciones, S.L.
CUANTÍA: 43.000,00 euros.
DESTINO: Festival Internacional Canarias Jazz & Más Hei-
neken.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 470.00.

BENEFICIARIO: Federación Interinsular de la Pequeña y
Mediana Empresa -FELAPYME-.
CUANTÍA: 24.000,00 euros.
DESTINO: III Open Fotosub Lanzarote.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Fundación Canaria Parque Natural de Ta-
madaba.
CUANTÍA: 18.000,00 euros.
DESTINO: Conferencia Europea de Turismo de Naturaleza.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Producciones Xenos, S.L.
CUANTÍA: 9.000,00 euros.
DESTINO: Concierto de Joe Cocker.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 470.00.

BENEFICIARIO: Club Náutico de Tenerife.
CUANTÍA: 6.000,00 euros.
DESTINO: Copa de España de Snipe 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Puerto del Rosario.
CUANTÍA: 30.000,00 euros.
DESTINO: Concierto de Operación Triunfo en Fuerteventura.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Cabildo Insular de Lanzarote.
CUANTÍA: 60.000,00 euros.
DESTINO: XVI Ironman Lanzarote Canarias Triatlón.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 460.00.

BENEFICIARIO: Real Nuevo Club Náutico de La Palma.
CUANTÍA: 12.000,00 euros.
DESTINO: I Trofeo Internacional Atlántico de la Clase Opti-
mist-Grupo B.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Promoción de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, S.A.
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CUANTÍA: 150.000,00 euros.
DESTINO: Festival Womad 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 17 04 751E 450.01.

BENEFICIARIO: Sociedad Democracia.
CUANTÍA: 5.000,00 euros.
DESTINO: Torneo Internacional de Ajedrez y XVI Semana
Náutica.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Adeje.
CUANTÍA: 30.000,00 euros.
DESTINO: Torneo de Fútbol Juvenil de la Villa de Adeje.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Juan Antonio Jiménez Cobos.
CUANTÍA: 3.000,00 euros.
DESTINO: Participación en Cinco Pruebas Hípicas en Alemania
2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Ingenio.
CUANTÍA: 3.000,00 euros.
DESTINO: XII Festival Internacional de Folklore Villa de In-
genio 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de La Oliva.
CUANTÍA: 6.000,00 euros.
DESTINO: II Festival Internacional de Blues Corralero 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de La Oliva.
CUANTÍA: 6.000,00 euros.
DESTINO: 2º Corto Festival Dunas de Cine y Vídeo.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Cantera Base 1939 Canarias.
CUANTÍA: 24.000,00 euros.
DESTINO: Fase Play Offs Ascenso Liga LEB en 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Club de Mar Mogán, S.L.
CUANTÍA: 12.000,00 euros.
DESTINO: III Edición Fotosub Gran Canaria Costa Mogán.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 470.00.

BENEFICIARIO: Club Deportivo Sol+Bici.
CUANTÍA: 18.000,00 euros.
DESTINO: 6ª Vuelta Cicloturista Internacional a Tenerife, 1ª Es-
calada Cicloturista Internacional Candelaria-Izaña (Pico del Tei-
de), 19ª Vuelta Cicloturista Internacional Maspalomas-Gran Ca-
naria y 6ª Escalada Cicloturista Internacional “Pico de las Nieves”.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Mancomunidad de Autónomos del Norte de
Gran Canaria.
CUANTÍA: 8.000,00 euros.
DESTINO: Feria Turismo, Agricultura y Naturaleza: Un es-
pacio para el Ocio y Desarrollo Sostenible de las Medianías.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.02.

BENEFICIARIO: Orgnanismo Autónomo de Fiestas y Acti-
vidades Recreativas.
CUANTÍA: 90.000,00 euros.
DESTINO: Carnaval 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Cabildo Insular de La Gomera.
CUANTÍA: 12.000,00 euros.
DESTINO: IV Open de Profesionales de Golf Fred Olsen y
IV PRO-AM Isla de La Gomera.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 460.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de San Juan de la Rambla.
CUANTÍA: 3.000,00 euros.
DESTINO: I Feria de Turismo Rural, Deportes de Aventura y
Enoturismo (FETURAL 2007).
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Federación de Lucha Canaria.
CUANTÍA: 9.000,00 euros.
DESTINO: Encuentros Internacionales.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Tías.
CUANTÍA: 6.000,00 euros.
DESTINO: XII Torneo Internacional Interclub Alevín Fútbol 7.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Patronato de Turismo del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma.
CUANTÍA: 48.000,00 euros.
DESTINO: II Desafío Isla de La Palma 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 460.00.

BENEFICIARIO: Asociación para la Promoción Cultural y Tu-
rística del Norte de Gran Canaria “PRONORTE”.
CUANTÍA: 6.000,00 euros.
DESTINO: II Campus de Verano de las Artes de Guía 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Asociación de Empresarios y Trabajadores
Autónomos de Canarias -ATA-.
CUANTÍA: 9.000,00 euros.
DESTINO: Plan de Apoyo al Empresariado Autónomo de
Sector Turístico de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Club de Regatas de Fuerteventura.
CUANTÍA: 42.000,00 euros.
DESTINO: Participación en Eventos Deportivos Nacionales
e Internacionales.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Teguise.
CUANTÍA: 15.000,00 euros.
DESTINO: II Festival Costa de Músicas.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.
CUANTÍA: 24.000,00 euros.
DESTINO: Carnaval Internacional de Maspalomas 2007.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 450.00.
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BENEFICIARIO: Club Deportivo Lanzaventura 4X4.
CUANTÍA: 15.000,00 euros.
DESTINO: Rally Lisboa-Dakar 2007-2008.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 480.00.

Subvenciones nominadas:

BENEFICIARIO: Promotur, Turismo de Canarias, S.A.
CUANTÍA: 2.948.216,00 euros.
DESTINO: gastos de explotación.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 07 16 04 751E 443.00.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de
2008.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

483 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2007, por el
que se somete a información pública el expediente
de calificación territorial 4145/06, tramitado a
instancias de Manuel Pedro Ortega Montserrat,
para la repotenciación del Parque Eólico en
Juan Adalid, municipio de la Villa de Garafía.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 75.3
del Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Ca-
narias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de ma-
yo, se somete a información pública el expediente
de calificación territorial 4145/06, tramitado a ins-
tancias de Manuel Pedro Ortega Montserrat, para
la repotenciación del Parque Eólico en Juan Ada-
lid, municipio de la Villa de Garafía.

Los interesados podrán acceder a dicho expediente
en las dependencias del Servicio de Política Terri-
torial de este Cabildo Insular (Avenida Marítima,
34, tercera planta), en horario de 8,00 a 14,00 ho-
ras, pudiendo formular alegaciones o sugerencias
durante el plazo de 1 mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 23 de noviembre de
2007.- El Consejero Delegado del Área, Luis Al-
berto Viña Ramos.

Ayuntamiento de La Matanza 
de Acentejo (Tenerife)

484 ANUNCIO de 28 de enero de 2008, relativo
al Proyecto de Expropiación por Tasación Con-
junta de los terrenos que se destinarán a la
ejecución del Parque Periurbano del Montillo.

Una vez aprobado por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el día 25 de enero de 2008, el Pro-
yecto de Expropiación por Tasación Conjunta de los
terrenos incluidos dentro del Sistema General que se
destinarán a la ejecución del Parque Periurbano del
Montillo, conforme a la calificación urbanística es-
tablecida en el Plan General de Ordenación Munici-
pal vigente, y conforme a lo establecido en el artí-
culo 120 del Decreto 183/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Gestión y Eje-
cución del Sistema de Planeamiento de Canarias, se
expone al público dicho expediente por plazo de un
mes para que los interesados puedan examinarlo y for-
mular las alegaciones u observaciones que estimen
convenientes, en particular lo relativo a la titularidad
de los bienes y a su valoración.

La Matanza de Acentejo, a 28 de enero de 2008.-
La Secretaria-Interventora, Begoña Teijeiro Campo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 14 
de Las Palmas de Gran Canaria

485 EDICTO de 7 de diciembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia de los autos recaídos
en juicio ordinario nº 0001912/2006.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 14.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte dis-
positiva tiene el tenor literal siguiente:

El Sr. D. Cosme Antonio López Rodríguez, Ma-
gistrado-Juez, titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 14 de esta capital y su Partido, ha pronunciado
en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

Vistos por el S.S.ª D. Cosme Antonio López
Rodríguez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 14 de Las Palmas de Gran Canaria y
su partido, los presentes autos de juicio ordinario,
seguidos en este Juzgado con el nº 1912/2006, pro-
movidos por el procurador de los Tribunales Sr. Pé-
rez Almeida en representación de la entidad Ban-
co Santander Central Hispano, S.A. contra la parte
demandada D. Adán Rodríguez González, que fue
declarado en rebeldía en ejercicio de acción de re-
clamación de cantidad, y vistos los siguientes;

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Juris-
diccional, en virtud de la autoridad que le confie-
re la Constitución, ha decidido:
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Que estimando íntegramente la demanda for-
mulada por el Procurador de los Tribunales Sr. Pé-
rez Almeida en representación de la entidad Ban-
co Santander Central Hispano, S.A. contra la parte
demandada D. Adán Rodríguez González, que fue
declarado en rebeldía, debo condenar y condeno al
demandado al pago de la suma de 25.200 euros, más
los intereses legales en la forma estipulada en el fun-
damento tercero de esta resolución, todo ello con
expresa condena en costas.

Esta resolución no es firme contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, la pronuncio, mando
y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio
se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de di-
ciembre de 2007.- El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Santa María de Guía

486 EDICTO de 16 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia de menor cuantía nº
0000445/1999.

Sagrario Tovar de la Fe, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 2 de Santa María de Guía.

HAGO SABER:

Que en el procedimiento de referencia se ha dic-
tado sentencia cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

FALLO

Se estima parcialmente la demanda interpuesta por
la representación procesal de Dña. María Francisca
Rosa Falcón Santana, Dña. Rita María Dolores Fal-
cón Santana y D. Alejandro Tedomiro Cipriano Fal-
cón Santana contra D. Antonio Juan García García
y Dña. Milagros Marrero García en calidad de apo-
derada de Dña. Candelaria García Moreno, representados

por la Procuradora Dña. María Teresa Guillén Cas-
tellano; contra Dña. Antonia Amada García Felipe,
D. Juan Ramón García García y Dña. Carmen Rosa
García García, representados por la Procuradora Dña.
María Teresa Guillén Castellano; contra Dña. María
Hernández García; contra Dña. Carmen y Dña. Mar-
garita García Moreno, en rebeldía procesal y contra
la herencia yacente y herederos desconocidos e in-
ciertos de D. Manuel, D. Antonio, D. José, Dña. Nie-
ves y D. Juan García Moreno, en rebeldía procesal,
con los siguientes pronunciamientos:

1.- La finca propiedad de los Hermanos Falcón
Santana descrita en el hecho primero de la de-
manda se encontraba delimitada por una vereda o
serventía que se ensanchó entre los años 1977 y 1987,
creándose sobre la misma un camino para el acce-
so rodado de vehículos.

2.- Entre los años 1994 y 1996, se continuó con la
ampliación de la antigua vereda hacia el norte, hasta lle-
gar al llamado Risco Mota; ampliación esta última que
se realizó por los demandados para el aparcamiento de
sus vehículos, sin la autorización de los hermanos Fal-
cón Santana y a costa de los terrenos de éstos, invadiendo
la entrada pintada de color amarillo en la página 10 del
informe pericial judicial, propiedad de los actores.

3.- Los demandados han de abstenerse de apar-
car o usar los aledaños del camino más allá del an-
cho de la serventía que delimita las parcelas colindantes
de los actores y demandados por el rumbo nacien-
te y poniente, respectivamente, y condenándoles a
retirar el vehículo deteriorado, con apercibimien-
to de que de no verificarlo el día que al efecto se
señale, se mandará a ejecutar a su costa, siendo de
su cargo el abono de cualesquiera gastos que ori-
gine la retirada y depósito del mismo.

4.- Los demandados han de abstenerse de entorpecer
el legítimo derecho de los actores a vallar, amura-
llar y delimitar la finca de su propiedad descrita en
el hecho primero de la demanda, respetando la ser-
ventía que delimita los terrenos de los litigantes en
la anchura que se determine pericialmente en eje-
cución de sentencia conforme a su uso para el ac-
ceso rodado de vehículos y citación de resto de
propietarios colindantes usuarios de la serventía, con
base al informe pericial judicial de autos.

5.- Se condena a los demandados a estar y pasar
por las anteriores declaraciones y a abstenerse en el
futuro de la realización de actos que impidan el uso
y disfrute pleno por los actores de terrenos de su
propiedad, absolviéndoles del resto de los pedimen-
tos de la demanda, sin expresa imposición de costas.

Se desestiman las demandas reconvencionales in-
terpuestas por la representación procesal de D. Anto-
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nio Juan García García y Dña. Candelaria García Mo-
reno y por la representación procesal de Dña. Antonia
Amada García Felipe, D. Juan Ramón y Dña. Carmen
Rosa García García, contra Dña. María Francisca Ro-
sa Falcón Santana, Dña. Rita María Dolores Falcón San-
tana y D. Alejandro Tedomiro Cipriano Falcón Santa-
na, representados por el Procurador D. Juan Carlos
Díaz, absolviendo a demandados reconvenidos de los
pedimentos de las demandas en reconvención, con ex-
presa imposición de costas a los reconvinientes.

Y para que así conste y la presente sirva de no-
tificación formal a la herencia yacente y herederos
desconocidos e inciertos de D. Manuel, D. Anto-
nio, D. José, Dña. Nieves y D. Juan García More-
no, se expide el presente.

Santa María de Guía, a 16 de octubre de 2007.-
El/la Juez.

Sociedad Municipal de Viviendas
de San Cristóbal de La Laguna (MUVISA)

487 ANUNCIO de 17 de enero de 2008, relativo
a la concesión de subvenciones para obras

en viviendas y edificios del Casco Histórico
de San Cristóbal de La Laguna, Programa
2005, Plan de Vivienda 2005-2008.

En cumplimiento de lo estipulado en el artº. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se hace público que la Consejera De-
legada de la Sociedad Municipal de Viviendas de
San Cristóbal de La Laguna (MUVISA), el día 9
de noviembre de 2007, resuelve:

Conceder definitivamente las subvenciones para
obras en viviendas y edificios del Casco Histórico de
San Cristóbal de La Laguna, relativo al Programa 2005,
Plan de Vivienda 2005-2008, con cargo a la finan-
ciación proveniente del Acuerdo de la Comisión Bi-
lateral celebrada el 31 de mayo de 2006 y, con la fi-
nalidad de arreglo, mejora y recuperación de las
fachadas, cubiertas, garantizar las condiciones de
accesibilidad del inmueble, medidas necesarias de pro-
tección contra incendio, mejoras de las condiciones
de habitabilidad, sistemas de ahorro energético, ade-
cuada seguridad estructural, etc., a los beneficiarios
que a continuación se relacionan, por los importes que,
asimismo, se consignan:
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San Cristóbal de La Laguna, a 17 de enero de 2008.- La Consejera Delegada de Vivienda, Blanca De-
lia Pérez Delgado.
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